
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR, CESAR 
 

Valledupar, abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Demanda Verbal de Declaración de Pertenencia  
Demandante: GUSTAVO EUGENIO ANAYA MATTOS  

Demandado: JOSÉ EDUARDO MATTOS LIÑÁN  
Radicado Nro.  20001310300220240006800 

 
 

ASUNTO 
 

El apoderado de la parte demandante solicita que RETIRO la demanda 

asignada a su despacho en reparto de 22 de marzo de 2024, respecto de 

la cual no se ha surtido hasta el momento notificación al demandado, ni 

se han decretado medidas cautelares. 

El despacho por ser procedente lo pedido accede a ello, en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 92 del Código General el Proceso:  

“Artículo 92. Retiro de la demanda.  

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados.  

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas…”. 

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no ha 

sido admitido, este despacho no encontrándose óbice que así lo impida, 

accederá al retiro de la demanda.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Valledupar, Cesar,  

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda, conforme lo solicitó 

la parte actora y su mandatario judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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